
 

 
 

FACULTAD DE DERECHO 

 

 

 

 

  

INFORME JURÍDICO DE EXPEDIENTE 

CIVIL Nº 01130-2011-0-2111-JM-CI-02 

 

 

 

PRESENTADO POR 

MARY ISABEL CAHUANA GUZMÁN 
 

 

 

 

 

TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADA 

 

 

 

 

LIMA – PERÚ 

2021 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CC BY-NC-SA 

Reconocimiento – No comercial – Compartir igual 

El autor permite transformar (traducir, adaptar o compilar) a partir de esta obra con fines no comerciales, 

siempre y cuando se reconozca la autoría y las nuevas creaciones estén bajo una licencia con los mismos 

términos. 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/ 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


   
 

   
 

 
 
 

Trabajo de Suficiencia Profesional para optar el  
Título de Abogada 

 
 

Informe Jurídico sobre Expediente  Nº 01130-2011-0-2111-JM-CI-02 
 

 
Materia                              : Nulidad de Acto Jurídico 
 
 
Demandado   : Antonia LLavilla Collado (Sucesión Procesal) 

Salvador Julián, Uscamayta Llavilla 
Salvador Uscamayta Torrico (Sucesión Procesal) 
 

 

Demandante    :      Gladys Uscamayta Pérez 
 
 
Bachiller   : MARY ISABEL CAHUANA GUZMÁN 
 
 
Código   : 2012130874 

Cvvcv 
 

LIMA – PERÚ 

 
2021 
 



En el Informe Jurídico se analiza el proceso civil de Nulidad de Acto Jurídico, 

presentada por la señora Gladys Uscamayta Pérez contra la Sucesión de quien 

en vida fue Antonia LLavilla Collado, Salvador Julián Uscamayta Llavilla y la 

Sucesión de quien en vida fue Salvador Uscamayta Torrico. La demandante 

solicita que se declare la nulidad del contrato de compra venta del 20 de enero 

de 1978 el mismo que fue elevado a Escritura Pública el 24 de febrero de 1978 

por las causales previstas en el artículo 219° inciso 5 y 8 del Código Civil. Por su 

parte, el demandado, Salvador Uscamayta LLavilla fue declarado en rebeldía y 

se nombró curadores procesales para la Sucesión de quien en vida fue Antonia 

Llavilla Collado y Salvador Uscamayta Torrico. El expediente analizado contiene 

materias jurídicas relevantes, tales como: acto jurídico, forma del contrato, 

contrato de compraventa de bien inmueble, entre otros. El Tercer Juzgado Mixto 

- Sede Juliaca declaró Fundada la demanda, la misma que fue apelada por el 

demandado Salvador Uscamayta Llavilla. La Primera Sala Civil, Sede Juliaca de 

la Corte Superior de Justicia de Puno revocó la sentencia apelada y 

reformándola, la declaró Infundada. La Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema 

de Justicia de la República, ante la interposición del recurso de casación, declaró 

Improcedente el recurso presentado. 
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I. RELACIÓN DE HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO: 

 

1.1 INTERPOSICION DE LA DEMANDA1:  

 

Con fecha 27 de julio de 2011, GLADYS USCAMAYTA PÉREZ interpuso 

DEMANDA DE NULIDAD DE ACTO JURÍDICO en contra de la SUCESIÓN 

DE SALVADOR USCAMAYTA TORRICO, SUCESIÓN DE ANTONIA 

LLAVILLA COLLADO y SALVADOR JULIÁN USCAMAYTA LAVILLA siendo 

su pretensión principal la nulidad2 del acto jurídico de compraventa, de fecha 

20 de enero de 1978 por las causales previstas en el artículo 219 Inciso 5 y 8 

(Simulación Absoluta y el art. V del TP del C.C.) y como pretensión originaria 

accesoria, la nulidad de la escritura pública N° 66, de fecha 24 de febrero de 

1978. 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

 Señala que corresponde emplazar a Salvador Uscamayta Llavilla debido a 
que este ha adquirido por sucesión intestada3 los bienes y demás derechos 
de Antonia Llavilla Collado quien figuraba como única propietaria del bien 
inmueble ubicado en Jirón Enrique Cáceres N° 268. 
 

 Señala que la Escritura Pública N° 66 de fecha 24 de febrero de 1978 
generado a consecuencia del contrato de compraventa celebrado por su 
padre Salvador Uscamayta Torrico y Antonia Llavilla Collado es utilizado 
por el demandado para crearse la totalidad de los derechos del bien 
inmueble materia de litis; Sin embargo, señala que este negocio jurídico no 
tiene validez por carecer de manifestación de voluntad debido a que fue 
producto efectuado producto de un acuerdo simulatorio.  

 

 Señala que su padre Salvador Uscamayta Torrico mantenía relación 
convivencial desde 1963 con Antonia Llavilla Collado y que, durante su 
relación, ambos adquirieron el bien inmueble materia de litis. Es así que el 
20 de enero de 1978, celebraron el acto jurídico simulado, el que fuera 
elevado a Escritura Pública N° 66, de fecha 24 de febrero de 1978, con la 
finalidad de que su padre pueda evadir la obligación de prestarle alimento 
al hijo que tuvo de su segundo compromiso, Eugenio Andrés Uscamayta 
Bellido. 

                                                           
1 El derecho de acción es el medio que permite esta transformación de la pretensión material en procesal. Sin embargo, este medio, por ser 
abstracto, necesita de una expresión concreta, de allí que se instrumente a través de un acto jurídico procesal llamado demanda. Este acto 
jurídico podemos definirlo al Estado, y a su vez, manifiesta su exigencia al pretendido respecto de un interés sustentando en un derecho 
subjetivo, es decir, con relevancia jurídica. Monroy Gálvez, Juan. Teoría General del Proceso. Editorial Palestra. Lima, 2007. 
2 El ordenamiento civil peruano distingue entre ausencia absoluta de manifestación de voluntad (sancionándola con la nulidad -art. 219, inc. 
1-) y voluntad viciada (sancionándola con la anulabilidad -art. 221, inc. 2 -). 
3 Cuando a falta de testamento heredan por mandato de ley o a falta de testamento otorgado en vida por el causante o cuando habiendo 
este, hubiere quedado sin efecto. Derecho de Sucesiones, Elizabeth del Pilar Amado Ramírez, Primera Edición 2016, Editora y 
Distribuidora Ediciones Legales E.I.R.L 



 La recurrente señala que ha adquirido el bien mediante transmisión 
sucesoria4 por tener la calidad de hija de Salvador Uscamayta Torrico. 
 

 Que, para la validez del acto jurídico debía concurrir elementos 
estructurales y en el presente caso, no concurría la manifestación de 
voluntad puesto que, al momento de la celebración del contrato, su padre 
no tenía la intención o voluntad de enajenar sus derechos como propietario 
del bien inmueble. 

 

 Que, el acto jurídico materia de nulidad estaba incurso en la causal de 
simulación absoluta ya que, el demandado Salvador Uscamayta Torrico 
había simulado un contrato de compraventa, declarando en ella vender sus 
derechos sin tener la voluntad interna y real de querer hacerlo; siendo la 
causa aparente la evasión de la obligación alimentaria que tenía a favor de 
Eugenio Andrés Uscamayta Bellido, por lo tanto, era evidente que su padre 
y su conviviente había procedido a celebrar un acto jurídico ficticio. 

 

 De igual manera, sostuvo que dicho acto jurídico contravenía el Artículo V 
del Título Preliminar del Código Civil, la creación de documentos o títulos 
contravenían a las normas que importan el orden público y buenas 
costumbres. 

 

 Que, a consecuencia del amparo de la pretensión principal, correspondía 
se ampare la pretensión accesoria5. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

 Artículo V6 del T.P del Código Civil; Artículo 219° inc. 5 y 8 del Código Civil 

y Artículos 130°7 y 4248° del Código Procesal Civil. 

 
MEDIOS PROBATORIOS9 : 

 Declaración de parte10 del demandado Salvador Uscamayta Llavilla y 

Declaración Testimonial de Silvia Rufina Cotimbo de Kacha. 
 

                                                           
4 Clóvis Bevilácqua la concibe como un conjunto de principios según los cuales se realiza la transmisión del patrimonio hereditario de alguien 
que deja de existir. Para Salvador Fornieles, la sucesión hereditaria es la transmisión del patrimonio de una persona que muere a una o 
varias personas que le sobreviven. Más breve es el concepto de Lanatta, al señalar que es la transmisión patrimonial a causa de muerte. 
Derecho de Sucesiones, Benjamín Aguilar Llanos EDICIONES LEGALES E.I.R.L., Segunda edición: julio 2011 
5 “... Es principio de derecho que lo accesorio sigue la suerte de lo principal; en tal sentido, habiéndose determinado en la demanda, que la 
acumulación de pretensiones es de tipo objetivo originario accesorio, al haberse desistido de la pretensión autónoma, comprende también a 
las pretensiones accesorias...” Casación Nro. 3774-2000 / Lima, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 01-10-2001 
6 En el Derecho de familia, el orden público domina -como dijimos- numerosas disposiciones (...). Ello se debe a que el interés que la ley 
reconoce no es un mero interés individual, egoísta del titular, sino un interés que está en función de fines familiares. Por eso se alude al 
Interés familiar que limita las facultades individuales, lo cual exige que las normas legales que reconocen tales facultades sean de orden 
público para impedir la desnaturalización de los fines familiares a que aquéllas responden”. Manual de Derecho de Familia, Edición 5, 
Editorial Astrea de Alfredo y Ricardo Depalma, 1999, p. 11 
7 C.P.C, Capítulo II, Actos procesales de las partes, Forma del escrito; Artículo 130. 
8 C.P.C. Sección Cuarta, Postulación Del Proceso, Título I, Demanda Y Emplazamiento, Requisitos de la demanda, Artículo 424.- La 

demanda se presenta por escrito y contendrá: 3. El nombre y dirección domiciliaria del representante o apoderado del demandante, si no 

puede comparecer o no comparece por sí mismo; 4. El nombre y dirección domiciliaria del demandado. Si se ignora esta última, se 

expresará esta circunstancia bajo juramento que se entenderá prestado con la presentación de la demanda. 
9 C.P.C, Medios probatorios típicos, Art. 192.- Son medios de prueba típicos:1.  La declaración de parte; 2. La declaración de testigos; 3. Los 
documentos; 4. La pericia; y 5. La inspección judicial. 
10 C.P.C. Capítulo III, Declaración de parte, Admisibilidad, Art. 213.- Las partes pueden pedirse recíprocamente su declaración. Esta se 
iniciará con una absolución de posiciones, atendiendo al pliego acompañado a la demanda en sobre cerrado. Concluida la absolución, las 
partes, a través de sus Abogados y con la dirección del Juez, pueden hacerse nuevas preguntas y solicitar aclaraciones a las respuestas. 
Durante este acto el Juez puede hacer a las partes las preguntas que estime convenientes. Contenido: Artículo 214.- La declaración de parte 
se refiere a hechos o información del que la presta o de su representado. La parte debe declarar personalmente. Excepcionalmente, 
tratándose de persona natural, el Juez admitirá la declaración del apoderado si considera que no se pierde su finalidad. 



 Testimonio de fecha 24 de febrero de 1978, Minuta de fecha 20 de enero 
de 1978, Actuados del proceso de alimentos que tenía su padre, a fin de 
acreditar la obligación alimentaria, Testimonio de la Escritura Pública de 
fecha 15 de marzo de 1968, N° 335, Copia legalizada del pago de 
impuesto predial, Copia legalizada del acta de defunción de su padre 
Salvador Uscamayta Torrico y Original de recibo de luz correspondiente a 
ese año. 

 

Al respecto corresponde señalar que el juzgado al momento de calificar11 la 

demanda, emitió la Resolución número 1 de fecha 03 de agosto de 2011, a 

través del cual la declaró inadmisible12 y otorgó a la demandante un plazo de 

tres días para que subsane lo advertido, debido a que no consignó la 

ubicación del domicilio del demandado13, el emplazamiento a los herederos 

legales14 de la sucesión de  quien en vida fue ANTONIA LLAVILLA COLLADO 

y SALVADOR USCAMAYTA TORRICO  y no se adjuntó el medio probatorio 

que acredite la habilitación del abogado15. 

 

Motivo por el cual 12 de agosto de 2011, la accionante presentó un escrito de 

subsanación16. De esta manera, con Resolución N° 02, de fecha 17 de agosto 

de 2011, se admitió a trámite la demanda en la vía del proceso de 

conocimiento, corriéndose traslado a los demandados y ordenarse que se 

notifique por edictos17 a la sucesión de Salvador Uscamayta Torrico y Antonia 

Llavilla Collado. 

 

Mediante Resolución N° 3 del 16 de setiembre de 2011 el juzgado dispuso que 

la parte demandante efectué en un plazo de tres días la publicación respectiva 

de la Sucesión de quienes en vida fueron Salvador Uscamayta Torrico y 

                                                           
11 La presentación de la demanda ante el órgano jurisdiccional implica necesariamente el cumplimiento de determinadas formalidades 
previstas por el legislador, la imposición de esta forma se hace con el propósito de que la formulación de una demanda no quede al libre 
arbitrio del actor, sino que por el contrario tenga parámetros y pautas normativas que regulen su presentación (requisitos de forma y de fondo 
artículo 424 y 425 del C.P.C). MARTIN HURTADO REYES. Estudios De Derecho Procesal Civil. Pág. 560 
12 C.P.C. Inadmisibilidad de la demanda, Artículo 426.- El Juez declara inadmisible la demanda cuando:1. No tenga los requisitos legales; 2. 
No se acompañan los anexos exigidos por ley; 3. El petitorio sea incompleto o impreciso; 4. Contenga una indebida; acumulación de 
pretensiones. En estos casos el Juez ordenará al demandante subsane la omisión o defecto en un plazo no mayor de diez días. Si el 
demandante no cumpliera con lo ordenado a criterio del Juez, este rechaza la demanda y ordena el archivo del expediente.” 
13“El derecho de contradicción podemos entenderlo como aquel derecho abstracto que tiene el demandado a ser oído y gozar de la 
oportunidad de defenderse con la finalidad de obtener una sentencia que resuelva el conflicto de intereses”. Las Excepciones En El 
Proceso Civil, Sergio Casassa Casanova. Edición I (noviembre 2014). Pág 17  
14 Son todos aquellos a quienes la Ley les reconoce la calidad de herederos al establecer el orden sucesorio regulado por el artículo 816 del 
Código Civil. Asimismo, son todos los parientes de la línea recta sin limitación alguna descendientes y ascendientes y el cónyuge, quienes 
tienen la condición de forzosos. Y todos los parientes de la línea colateral hasta el cuarto grado de consanguinidad, quienes tienen la 
condición de no forzosos. Derecho de Sucesiones, Elizabeth del Pilar Amado Ramírez, Primera Edición 2016, Editora y Distribuidora 
Ediciones Legales E.I.R.L 
15 Resolución Administrativa 299-2009-CE-PJ de fecha 9 de setiembre de 2009.- Exhorta a los jueces del país, a requerir a los señores 
abogados que ejercen el patrocinio ante el Poder Judicial, la presentación de la constancia de habilitación expedida por el Colegio de 
Abogados en el cual están registrados emitida en mérito  a lo señalado en el artículo 426 inciso 1 del Código Procesal Civil prescribe que: “El 

juez declara inadmisible la demanda cuando: 1. No tenga los requisitos legales (…)”. 
16 “... Conforme a la ley y a la doctrina una demanda resulta inadmisible, cuando ella no satisface las exigencias de orden formal que 
condicionan su admisión a trámite, omisión o defecto que son pasibles de subsanación...” Casación Nro. 1707-2004 / Sullana - Piura, 
publicada en el Diario Oficial El Peruano el 01-03-2006, págs. 15663-15664. 
17 C.P.C. Publicación de los Edictos. - La publicación de los edictos se hace en el diario oficial y en un diario de los de mayor circulación del 
lugar del último domicilio del citado, si fuera conocido o, en su defecto, del lugar del proceso. Se acredita su realización agregando al 
expediente el primer y último ejemplares que contienen la notificación. 



Antonia Llavilla Collado mediante edictos en el diario el Peruano y Correo de 

ese modo el 22 de setiembre de 2011 la demandante adjuntó recibos de pago 

efectuados al Diario Oficial “El Peruano” y El Diario “El Correo” para que se 

efectué la publicación de los edictos por tres18 días consecutivos. 

 

Mediante Resolución N° 13 el juzgado requirió de oficio a la demandante 

cumplir en el plazo de tres días con adjuntar las publicaciones realizadas 

mediante edictos de la sucesión de quienes en Vida fueron Antonia Llavilla 

Collado y Salvador Uscamayta Torrico; motivo por el cual mediante escrito de 

fecha 4 de enero de 2012 la demandante adjunta las publicaciones al tiempo 

que solicita al juzgado nombrar a los curadores procesales de la sucesión de 

quienes en vida fueron Salvador Uscamayta Torrico y Antonia Llavilla Collado. 

 

Mediante Resolución N° 14 de fecha 9 de enero y Resolución N° 17 de fecha 

21 de marzo  de 2012 el órgano jurisdiccional a pedido del demandado 

procedió a nombrar a los curadores procesales de los sucesores procesales 

por haber transcurrido el plazo de ley  (artículo 47919 CPC) sin que los 

sucesores procesales se hayan apersonado al proceso  pese al 

emplazamiento mediante edictos  realizado por la demandante quien adjuntó 

para tal efecto las publicaciones realizadas en el Diario Oficial “El Peruano” 

(Artículo 165° CPC20). 

 

El 03 de octubre de 2011, el codemandado Salvador Julián Uscamayta Llavilla 

interpuso nulidad de los actos procesales por el vicio de la notificación21 hasta 

el estado de la notificación de la demanda invocando el D.S.46-9422 y los 

Artículos 160°23, 171°24 y 174°25del C.P.C argumentó que no fue debidamente 

notificado porque la demandante en complicidad con el notificador ocultaron 

                                                           
18 C.P.C. Art.  435 cuando la demanda se dirige contra personas indeterminadas o inciertas, el emplazamiento deberá alcanzar a todos los 
habilitados para contradecir y se hará mediante edicto, conforme a lo dispuesto en los Artículos 165, 166, 167 y 168, bajo apercibimiento de 
nombrárseles curador procesal. Cuando el demandante ignore el domicilio del demandado, el emplazamiento también se hará mediante 
edicto, bajo apercibimiento de nombrársele curador procesal. El plazo del emplazamiento será fijado por cada procedimiento, pero en ningún 
caso será mayor de sesenta días si el demandado se halla en el país, ni de noventa si estuviese fuera de él o se trata de persona 
indeterminada o incierta. 
19 C.P.C. Plazo especial del Emplazamiento: para los casos previstos en el tercer párrafo del artículo 435, los plazos serán de sesenta y 
noventa días, respectivamente.  
20 C.P.C. Artículo 165 Notificación por Edictos: La notificación procederá cuando se trate de personas inciertas o cuyo domicilio se ignore.  
21Cédula de notificación N° 42541. Resolución Nro. 02 de fecha 17.08.2011- Expediente Civil N° 01130-2011. 
22 Normas de Eficiencia del Sistema de Notificación 
23 Art.160.- Si la notificación se hace por cédula, el funcionario o empleado encargado de practicarla entrega al interesado copia de la cédula, 
haciendo constar, con su firma, el día y hora del acto. El original se agrega al expediente con nota de lo actuado, lugar, día y hora del acto, 
suscrita por el notificador y el interesado, salvo que éste se negare o no pudiere firmar, de lo cual se dejará constancia. 
24 Nulidad De Los Actos Procesales Principio de Legalidad y Trascendencia de la nulidad: Art.171.- La nulidad se sanciona sólo por causa 
establecida en la ley. Sin embargo, puede declararse cuando el acto procesal careciera de los requisitos indispensables para la obtención de 
su finalidad. Cuando la ley prescribe formalidad determinada sin sanción de nulidad para la realización de un acto procesal, éste será válido 
si habiéndose realizado de otro modo, ha cumplido su propósito. 
25 Artículo 174.- Quien formula nulidad tiene que acreditar estar perjudicado con el acto procesal viciado y, en su caso, precisar la defensa 
que no pudo realizar como consecuencia directa del acto procesal cuestionado. Asimismo, acreditará interés propio y específico con relación 
a su pedido. 



sus notificaciones a efecto de limitar su derecho a la defensa ofreció como 

medios probatorios tres copias simples de cedula de notificación N° 42541-

2011 y copia de la publicación en el “Diario el Correo” con el cual tomó 

conocimiento del proceso civil. 

 

Con Resolución N° 1026 de fecha 15 de noviembre de 2011 el juzgado resolvió 

declarar IMPROCEDENTE la nulidad de los actos procesales solicitado por 

Salvador Julián Uscamayta Llavilla de acuerdo a los siguientes considerandos: 

 

 Las notificaciones realizadas fueron recepcionadas y devueltas a la 
central en el plazo establecido conforme señala el informe27  de la 
Central de Notificaciones, por el contrario, no se ha verificado la 
existencia de irregularidades en el proceso de diligenciamiento, se 
advierte que se actuó en aplicación del artículo 161 del CPC y a la 
misma dirección que ha consignado. 
 

 No se ha ofrecido prueba alguna que acredite tal complicidad; por otro 
lado, no se explica que si no fue notificado como es que tiene en su 
poder copia de las cédulas de notificación dado que ha manifestado 
haber tomado conocimiento por intermedio de los vecinos y avisos 
judiciales publicados en el diario El Correo de fecha 26 de setiembre de 
2011. 
 

 Se acredita con la copia de la cedula de notificación que adjunta como 
prueba a su escrito de nulidad que se ha configurado lo señalado en el 
artículo 17228 del CPC. 
 

 El pedido de nulidad no fue presentado en la primera oportunidad que 
tuvo para hacerlo (artículo 176 del CPC) conforme señala en su escrito 
que se enteró en forma sorpresiva por vecinos y por los avisos 
judiciales del 26 de setiembre y recién peticionó la nulidad de los actos 
procesales el 3 de octubre de 2011 por lo que existe convalidación 
tácita conforme lo señala el artículo 17229 del Código Procesal Penal. 

 

 
 
 
 

 

                                                           
26 Mediante Resolución N° 5 el Juzgado trasladó el escrito a efecto que la demandante a efecto que absuelva lo señalado en un plazo de tres 
días a mérito del cual la demandante ingresó el escrito del 10 de octubre de 2011 negando lo señalado posteriormente el juzgado emitió la 
Resolución N° 6 del 11 de octubre de 2012 señalando que se tiene por absuelto. 
27 Informe requerido la Central de Notificaciones; y, notificador LUCIANO MACEDO CANAZA por el Juzgado mediante Resolución N° 7 del 
19 de octubre de 2011 motivo por el cual remitió el Informe N° 003-2011-FQG lo que genero la Res. N° 08 que acredita su cumplimiento.  
28 Tratándose de vicios en la notificación, la nulidad se convalida si el litigante procede de manera que ponga de manifiesto haber tomado 
conocimiento oportuno del contenido de la resolución. 
29 TITULO VI, NULIDAD DE LOS ACTOS PROCESALES, Principios de Convalidación, Subsanación o Integración, Art. 172.- Tratándose de 
vicios en la notificación, la nulidad se convalida si el litigante procede de manera que ponga de manifiesto haber tomado conocimiento 
oportuno del contenido de la resolución. Hay también convalidación cuando el acto procesal, no obstante carecer de algún requisito formal, 
logra la finalidad para la que estaba destinado. Existe convalidación tácita cuando el facultado para plantear la nulidad no formula su pedido 
en la primera oportunidad que tuviera para hacerlo. 



1.2 CONTESTACION DE LA DEMANDA: 

 

Con escrito de fecha 28 de marzo de 2012, NORMA EDITH CONDORI 

FONSECA, curadora procesal de la SUCESIÓN DE ANTONIA LLAVILLA 

COLLADO, expuso lo siguiente: 

 
FUNDAMENTOS DE HECHO: 

 

 Respecto de los documentos y hechos expuestos por la demandante, 
no afirmó ni negó, sobre los documentos señalo que no conocía ni 
negaba la autenticidad de los documentos, en todo caso el órgano 
jurisdiccional le daría el valor correspondiente por ser instrumentos 
públicos30, así como actuados judiciales emitidos por órgano 
jurisdiccional competente y autoridades notariales. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 

 Artículo 288°31 del Texto Único de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
aprobado por Decreto Supremo 017-93-JUS y los Artículos 61°32 y 
130°33 del Código Procesal Civil. 

 
 

MEDIOS PROBATORIOS: 

 

 Todos los medios probatorios ofrecidos por la demandante que obraban 
en autos del presente proceso. 

 
El 28 de mayo de 2012, ALAN MIRO APAZA LLAVILLA, curador procesal de la 

sucesión procesal de SALVADOR USCAMAYTA TORRICO, cumplió con 

absolver el traslado de la demanda. 

 
FUNDAMENTOS DE HECHO: 

 Se abstuvo de pronunciarse desde el primer al cuarto punto y se 
reservó de pronunciarse sobre los hechos expuestos. 

 

                                                           
30 

C.P.C. Artículo 235.- Documento Público. - Es documento público: 1. El otorgado por funcionario público en ejercicio de sus atribuciones; 
2. La Escritura pública y demás documentos otorgados ante o por notario público, según la ley de la materia; y 3. Todo aquel al que las leyes 
Especiales le otorguen dicha condición. 
31LOPJ, Artículo 288.- Son deberes del Abogado Patrocinante: 1.- Actuar como servidor de la Justicia y como colaborador de los 
Magistrados; 2.- Patrocinar con sujeción a los principios de lealtad, probidad, veracidad, honradez y buena fe; 3.- Defender con sujeción a las 
leyes, la verdad de los hechos y las normas del Código de Ética Profesional; 4.- Guardar el secreto profesional; 5.- Actuar con moderación y 
guardar el debido respeto en sus intervenciones y en los escritos que autorice; 6.- Desempeñar diligentemente el cargo de defensor de oficio, 
herencia y ausentes, para el que se le ha designado; 7.- Instruir y exhortar a sus clientes para que acaten las indicaciones de los 
Magistrados y guarden el debido respeto a los mismos y a todas las personas que intervengan en el proceso; 8.- Cumplir fielmente las 
obligaciones asumidas con su cliente; 9.- Abstenerse de promover la difusión pública de aspectos reservados del proceso aún no resuelto, 
en que intervenga; 10.- Consignar en todos los escritos que presenten en un proceso su nombre en caracteres legibles y el número de su 
registro en el Colegio de Abogados, y su firma en los originales, sin cuyos requisitos no se acepta el escrito; 11.- Denunciar a las personas 
que incurran en el ejercicio ilegal de la abogacía; y, 12.- Ejercer obligatoriamente, cuando menos una defensa gratuita al año, según el 
reporte que realizase el respectivo Colegio de Abogados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 289 de esta ley. 
32 C.P.C. Artículo 61.- Curadoría Procesal. - El curador procesal es un Abogado nombrado por el Juez a pedido de interesado, que interviene 
en el proceso en los siguientes casos: Inc. 1.- Cuando no sea posible emplazar válidamente al demandado por ser indeterminado, incierto o 
con domicilio o residencia ignorados; según lo dispuesto en el artículo 435 (Emplazamiento a Demandado Indeterminado o Incierto o con 
Domicilio o Residencia Ignorados). 
33 C.P.C. Artículo 130.-Forma del Escrito 



FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 Artículo VII del Título Preliminar del Código Civil y Artículo VII del 
Código Procesal Civil. 

 

Mediante Resolución N° 15, de fecha 09 de enero de 2012, el juzgado declaró 

en rebeldía34 al codemandado Salvador Julián Uscamayta Llavilla, por no 

cumplir con contestar35 la demanda dentro del plazo que tenía para hacerlo. 

 

1.3 AUTO DE SANEAMIENTO PROCESAL36:  

 

A través de la Resolución N° 22, de fecha 29 de mayo de 2012, el Segundo 

Juzgado Mixto de Juliaca señalo que a la interposición de la demanda y 

posterior secuela del proceso se ha cumplido con los presupuestos 

procesales37 motivo por el cual declaró SANEADO EL PROCESO y por 

consiguiente la existencia de una relación jurídica procesal válida38. 

 

1.4 39AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN40:  

 

El 28 de junio de 201241, se realizó la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN en el 

Segundo Juzgado Mixto de San Román de Juliaca, con la presencia de Gladys 

Uscamayta Pérez, Salvador Julián Uscamayta Llavilla, la curadora procesal de 

la sucesión de Antonia Llavida Collado y el curador procesal de Alan Ramiro 

Apaza Chaquira. 

                                                           
34 C.P.C. Título IV, Rebeldía, Presupuesto para la declaración de rebeldía, Art. 458.- Si transcurrido el plazo para contestar la demanda, el 
demandado a quien se le ha notificado válidamente ésta no lo hace, se le declarará rebelde, Proceso y rebeldía: Art.  460 declarada la 
rebeldía, el Juez se pronunciará sobre el saneamiento del proceso. Si lo declara saneado, procederá a expedir sentencia, salvo las 
excepciones previstas en el Art. 461 y el Efecto de la declaración de rebeldía: Art.  461.- La declaración de rebeldía causa presunción legal 
relativa sobre la verdad de los hechos expuestos en la demanda, salvo que: 1.  Habiendo varios emplazados, alguno contesta la demanda; 
2.  La pretensión se sustente en un derecho indisponible; 3. Requiriendo la ley que la pretensión demandada se pruebe con documento, éste 
no fue acompañado a la demanda; o 4.  El Juez declare, en resolución motivada, que no le producen convicción. 
35 Resolución Nro. 02 de fecha 17.08.2011, Expediente Civil número 01130-2011 
36 Principio de Saneamiento Procesal “La función de saneamiento, supone la solución de todas las cuestiones susceptibles de resolver, sin 
tocar el fondo de la causa, abreviando la tarea del juez y evitando la dilación innecesaria del trámite y evitando, también, que al final se 
produzca una declaración de nulidad del proceso o una sentencia inhibitoria. Velásquez Restrepo 
37 “... A través del saneamiento el Juez vuelve a revisar la concurrencia de los presupuestos procesales y de las condiciones de la acción, a 
fin de que se emita una sentencia válida sobre el fondo del asunto...” Casación Nro. 3071-99 / Lambayeque, publicada en el Diario Oficial 
El Peruano el 19 de febrero de 2000. 
38 C.P.C. TITULO V, SANEAMIENTO DEL PROCESO, Saneamiento del proceso, Art.  465 Tramitado el proceso conforme a esta SECCION 
y atendiendo a las modificaciones previstas para cada vía procedimental, el Juez, de oficio y aun cuando el emplazado haya sido declarado 
rebelde, expedirá resolución declarando: 1.  La existencia de una relación jurídica procesal válida; o,2. La nulidad y consiguiente conclusión 
del proceso por invalidez insubsanable de la relación, precisando sus defectos; o, la concesión de un plazo, si los defectos de la relación 
fuesen subsanables, según lo establecido para cada vía procedimental. Subsanados los defectos, el Juez declarará saneado el proceso por 
existir una relación procesal válida. En caso contrario, lo declarará nulo y consiguientemente concluido. La resolución que declara concluido 
el proceso o la que concede plazo para subsanar los defectos, es apelable con efecto suspensivo. 
39 C.P.C. Audiencia de conciliación, Art.  326.- Presentes las partes, o sus apoderados o representantes con capacidad para ello, el Juez 
escuchará por su orden las razones que expongan. De inmediato propondrá la fórmula de conciliación que su prudente arbitrio le aconseje. 
También puede disponer la suspensión de la audiencia y su posterior reanudación dentro de un plazo no mayor de diez días. Si la fórmula 
conciliatoria fuese aceptada, se anotará en el Libro de Conciliaciones que cada órgano jurisdiccional llevará al efecto, dejándose constancia 
en el expediente. Si la propuesta no es aceptada, se extenderá acta describiéndose la fórmula planteada, mencionándose además la parte 
que no prestó su conformidad a la misma. 
40 La conciliación es la intervención de un tercero entre los portadores de dos intereses en conflicto con objeto de inducirles a una 
composición justa” (CARNELUTTI, 1944, Tomo I) 
41 Resolución N° 22, de fecha 29 de mayo de 2012 el juzgado señaló dicha fecha al medio día para la realización de la audiencia de 
conciliación.  



 

ETAPA CONCILIATORIA:  

 El juzgado se abstuvo de emitir fórmula conciliatoria por ser derechos 
indisponibles. 
 

FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS: 

 Determinar si el acto jurídico de compraventa celebrado el 20 de enero 
de 1978, celebrado entre Salvador Uscamayta Torrico y Antonia Llavilla 
Collado se encontraban con vicio que afectaba su eficacia y validez. 
 

 De acreditarse lo anterior determinar si en el acto Jurídico materia del 
presente proceso se ha incurrido en simulación absoluta y si esta es 
contraria a las normas que interesan al orden público y las buenas 
costumbres. 

 

 De acreditarse los anteriores, determinar si corresponde declarar la 
nulidad del documento, consistente en la Escritura Pública N° 66, de 
fecha 24 de febrero de 1978. 
 

ADMISIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS:  

 El juez admitió los medios probatorios ofrecidos por la accionante los 
mismos que fueron ofrecidos por la curadora procesal Norma Edith 
Condori Fonseca; no obstante, no admitió medio probatorio de Salvador 
Julián Uscamayta Llavilla al igual que del curador procesal Alan Ramiro 
Apaza Coaquira por no haber ofrecido. 
 
 

1.5 AUDIENCIA DE PRUEBAS42: 

 

El 10 de agosto de 201243, se realizó la AUDIENCIA DE PRUEBAS con la 

presencia de la demandante, Salvador Julián Uscamayta Llavilla, la testigo 

Silvia Rufina Cotimba de Kacha y los curadores procesales. 

 

 Se procedió a la declaración testimonial de Silvia Rufina Cotimbo de 
Kacha, se tuvo presente el mérito probatorio de las documentales que 
fueron admitidas al proceso la declaración de parte44 de Salvador Julián 
Uscamayta Llavilla con lo que se concluyó la diligencia. 

 

                                                           
42 C.P.C, Oportunidad de la audiencia conciliatoria Art.  468.- Expedido el auto que declara saneado el proceso o subsanados los defectos 
advertidos, el Juez fija día y hora para la realización de la audiencia conciliatoria. (*)(*) Artículo modificado por la Única Disposición 
Modificatoria del D.L N.º 1070, publicado el 28 junio 2008 por el art. 468.- Fijación de puntos controvertidos y saneamiento probatorio 
Expedido el auto de saneamiento procesal, las partes dentro del tercero día de notificadas propondrán al Juez por escrito los puntos 
controvertidos. Vencido este plazo con o sin la propuesta de las partes el Juez procederá a fijar los puntos controvertidos y la declaración de 
admisión o rechazo, según sea el caso, de los medios probatorios ofrecidos. Sólo cuando la actuación de los medios probatorios admitidos lo 
requiera, el Juez señalará día y hora para la realización de la Audiencia de Pruebas. La decisión por la que se ordena la realización de esta 
audiencia o se prescinde de ella es impugnable sin efecto suspensivo y con la calidad de diferida. Al prescindir de esta Audiencia el Juez 
procederá al juzgamiento anticipado, sin perjuicio del derecho de las partes a solicitar la realización de informe oral.  
43 Con Resolución N° 24 del 28 de junio de 2012 contenido en el Acta de Audiencia de Conciliación se dispuso la fecha para la Audiencia de 
Pruebas, Expediente N° 01130-2011 
44 La declaración de parte se practicará en la audiencia de pruebas, en momento posterior a la actuación de los demás medios probatorios 
aportados al proceso. Si ambas partes ofrecieran aquella prueba, primero se efectuará la declaración del demandado y luego la del 
demandante (art. 208 -inc. 4- del C.P.C.). 

http://spijlibre.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A45234c$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_DLEG1070-1DM$3.0#JD_DLEG1070-1DM
http://spijlibre.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A45234c$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_DLEG1070-1DM$3.0#JD_DLEG1070-1DM


1.6 PRESENTACIÓN DE ALEGATOS45: 

 

Con fecha 15 de agosto de 201246 Salvador Uscamayta Llavilla presenta su 

alegato escrito conforme lo dispuesto mediante Artículo 288 inciso 547 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial y al amparo del Artículo 21248 del Código 

Procesal Civil motivo por el cual señala entre otros puntos lo siguiente: 

 

 Señala que se han cumplido con los presupuestos constitutivos para la 
manifestación de voluntad dado que las partes han exteriorizado y 
expresado en el contrato en forma escrita su manifestación de voluntad 
ello se aprecia en la Escritura Pública en el punto decimo49. 
 

 El bien inmueble vendido nunca más permaneció al patrimonio del 
enajenante Salvador Uscamayta Torrico puesto que la compradora 
Antonia Llavilla Collado efectuó diversos actos administrativos entre 
ellos el proceso de tercería excluyente de dominio en su calidad de 
propietaria. 

 

 Señala que la Declaración del Impuesto Predial de setiembre de 2010 
que corresponde al 2009 a nombre de Salvador Uscamayta Torrico fue 
firmado por la demandante; y que la dirección de ese impuesto predial 
corresponde a Enrique P. Cáceres N°269 y no a Enrique P. Cáceres 
N°268 materia de litis. 

 

 Señala que Silvia Rufina Cotimbo de Kacha se encuentra impedida50 de 
declarar como testigo en la declaración testimonial por su condición de 
pariente (sobrina) de Salvador Uscamayta Torrico. 

 

Con fecha 17 de agosto de 201251 Gladys Uscamayta Pérez presenta su 

alegato escrito en el cual reitera los considerandos señalados en su demanda; 

posteriormente mediante escrito del 01 de octubre de 2013, la demandante 

ofrece medios probatorios extemporáneos52 los mismos que se tienen por 

                                                           
45 “... Los alegatos sólo cumplen una función ilustrativa pero no determinante en la decisión que pueda tomar el juzgador sobre el conflicto de 
intereses, ya que su presentación no constituye un acto obligatorio impuesto a las partes, por cuanto sólo es potestativo como se tiene de lo 
dispuesto por el artículo 212 del citado cuerpo procesal [C.P.C.]...” (Casación Nro. 2491- 2001 / Lima, publicada en el Diario Oficial El 
Peruano el 01-10-2002, pág. 9278). 
46 Con Resolución N° 27 del 10 de agosto de 2012 contenido en el Acta de Audiencia de Pruebas se dispuso el plazo de ley para la 
presentación de los Alegatos. 
47 LOPJ, Art. 288.- Son deberes del Abogado Patrocinante: 5.- Actuar con moderación y guardar el debido respeto en sus intervenciones y en 
los escritos que autorice; 
48 C.P.C, Alegatos: Dentro de un plazo común que no excederá de cinco días desde concluida la audiencia.  los Abogados pueden presentar 
alegato escrito, en los procesos de conocimiento y abreviado. 
49 “Las partes, procedemos con libertad y conocimiento de nuestros derechos: precisándose de que, en este acto, no se ha dado la influencia 
de vicio alguno de la voluntad, como error, dolo, fraude, simulación o violencia, que pudiera atentar contra la eficacia y validez de este acto”, 
Contrato de compraventa de fecha 20 de enero de 1978, Expediente N° 01130-2011  
50 C.P.C. Capítulo IV, Declaración de testigos, Artículo  229.- Se prohíbe que declare como testigo: 1.  El absolutamente incapaz, salvo lo 
dispuesto en el Artículo 222; 2.  El que ha sido condenado por algún delito que a criterio del Juez afecte su idoneidad; 3. El pariente dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o tercero de afinidad, el cónyuge o concubino, salvo en asuntos de derecho de familia o que lo proponga 
la parte contraria; 4.  El que tenga interés, directo o indirecto, en el resultado del proceso; y, 5. El Juez y el auxiliar de justicia, en el proceso 
que conocen. 
51 Mediante el referido escrito la demandante solicitó el uso de la palabra el cual se llevó a cabo el 01 de octubre de 2012 fijado con 
Resolución N° 29 de fecha 20 de agosto de 2012.  
52 “... Al admitirse las pruebas extemporáneas, el juez originario corrió traslado de las mismas a la parte contraria de acuerdo a lo establecido 
en el artículo cuatrocientos veintinueve del Código Procesal Civil a fin de que la parte reconozca o niegue la autenticidad de los documentos 



ofrecido a través de la Resolución N° 34 del 8 de noviembre de 2013 por 

tratarse de hechos nuevos53  

 

Mediante Resolución N° 3854 de fecha 13 de mayo de 2014, el Juzgado 

resolvió declarar improcedente el ofrecimiento probatorio de Salvador Julián 

Uscamayta Llavilla efectuado en sus alegatos por tratarse de documentos 

obtenidos con anterioridad a la interposición de la demanda que debieron ser 

ofrecidos en su oportunidad en la contestación de la demanda. 

 

1.7 SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El juzgado emitió sentencia de primera instancia contenida en la Resolución 

N° 40, de fecha 15 de septiembre de 2014, con el que declaró FUNDADA la 

demanda de nulidad de acto jurídico; en consecuencia, NULO el acto jurídico 

de compraventa de fecha 20 de enero de 1978, del 50% de las acciones del 

bien inmueble ubicado en el Jr. Enrique P. Cáceres N° 268, entre Q.E.V.F. 

Salvador Uscamayta Torrico como vendedor y como compradora Antonia 

Llavilla Collado. Asimismo, declaró NULO el documento que contenía la 

escritura pública N° 66, de fecha 24 de enero de 1978. 

 

1.8 RECURSO DE APELACIÓN55 

El 01 de octubre de 2014, SALVADOR JULIÁN USCAMAYTA LLAVILLA 

interpuso recurso de apelación56 contra la sentencia de primera instancia57 que 

declaró fundada la demanda de nulidad de acto jurídico por no encontrarla 

conforme ni arreglada a ley, a fin de que el Superior Jerárquico la declare nula 

e insubsistente; y, revocándola, ordene al A quo que emita nueva sentencia 

con arreglo a los antecedentes, a la ley y sobre todo al derecho, en base a los 

siguientes fundamentos: 

                                                                                                                                                                                
que se le atribuyen; no habiéndose incurrido en vicio procesal. [...] no se afecta al principio de preclusión cuándo [sic -léase cuando-] se trata 
de medios probatorios extemporáneos sobre hechos nuevos, si se ha corrido traslado de los mismos a la parte contraria...” (Casación Nro. 
0996-99 / Arequipa, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 02-01-2002, págs. 8213-8214). 
53 Copia certificada de la declaración prestada por Salvador Uscamayta Llavilla del 26 de julio y 19 de agosto del 2013 y copia certificada de 
pericia psicológica Salvador Uscamayta Llavilla del 19 de agosto incoada por la demandante. 
54 Habiéndose efectuado el traslado al demandado Salvador Uscamayta Llavilla de la Resolución N° 34; absuelve traslado señalando que 
dichos documentos son impertinentes por tratarse de violencia familiar al tiempo que ofrece medios probatorios extemporáneos anexa: copia 
xerográfica de la Notificación de Salvador Uscamayta Torrico del proceso de Tercería de Propiedad en la que señala su domicilio real. 
55 COTRINA VARGAS señala que “(…) en el ordenamiento procesal civil la apelación es regulada como un recurso y, por consiguiente, como 
un medio impugnatorio orientado a cuestionar resoluciones (autos y sentencias) y, dentro de esta –con algunas particularidades- es donde 
está situada la apelación diferida como una modalidad de apelación interpuesta contra autos no definitivos”55. COTRINA VARGAS, J., “La 
apelación diferida en el proceso civil”, Gaceta Civil & Procesal Civil, Tomo 14, Gaceta Jurídica, Lima, 2014, Pág. 228. 
56 Código Procesal Civil, Artículo 364.- El recurso de apelación tiene por objeto que el órgano jurisdiccional superior examine, a solicitud de 
parte o de tercero legitimado, la resolución que les produzca agravio, con el propósito de que sea anulada o revocada, total o parcialmente. 
57 Sentencia N° 74-2014-CI/3JM-SR, Resolución N° 40 de fecha 15 de setiembre de 2014. 



De la Naturaleza del Agravio58: 

 Señala que la Sentencia apelada59 atentó contra las normas del debido 
proceso al no haber merituado en conjunto todos los medios 
probatorios ofrecidos en forma extemporánea60; refiere que, no se 
fundamentaba legal ni adecuadamente dicha sentencia, careciendo de 
esa manera de los requisitos indispensables que prevé la ley al emitirse 
la sentencia, lo que considera atenta gravemente contra sus intereses 
económicos, subjetivos y procesales. 
 

Del error de Hecho: 

 Señala del tercer considerando, el juzgado valoró erróneamente el pago 
del impuesto predial hasta el 2009, supuestamente fue efectuado por 
Salvador Uscamayta Torrico y Antonia Llavilla Collado, sin tomar en 
consideración que dichos pagos los había realizado la misma 
demandante el 10 de septiembre de 2010; dicho pago se efectuó 
después del fallecimiento de Salvador Uscamayta Torrico el 12 de junio 
del 2010. 
 

 Señala que respecto del octavo considerando puntos 8.2 y 8.3 (proceso 
de alimentos y tercería Excluyente de dominio) el juzgado realizó una 
interpretación errónea y ambigua basado en suposiciones y no en la 
verdad material. 
 

 Señala que respecto del considerando noveno punto 9.1 (Simulación 
Absoluta) y siguientes el juzgado efectuó una interpretación ambigua 
puesto que no se ha acreditado algún contradocumento que refleje 
acuerdo expreso (contradocumento) de efectuar dicho acto simulatorio. 
 

 Respecto al precio de venta, referida en la escritura pública de fecha 20 
de enero de 1978, el a quo indicó que no existía constancia de haberse 
pagado dicho monto, pero fue suscrito con la intervención de dos 
testigos, con lo que se consolidaba la legalidad del acto jurídico 
celebrado entre Antonia Llavilla Collado y Julián Uscamayta Torrico. 
 

 Respecto a la solvencia económica de la compradora, el juez consideró 
que no se había acreditado su solvencia económica, debiendo indicar 
que debido a la indefensión que le había causado al declarar 
improcedente el recurso de nulidad del acto procesal de notificación no 
se había podido acreditar dicho extremo. 
 

Del Error de derecho: 

 Señala que durante la secuela del proceso no se observó el debido 
proceso tal como lo dispuso el inciso 3 y 14 del Artículo 139° de la 
Constitución Política del Perú, lo que le causó indefensión al no poder 

                                                           
58 C.PC. Artículo 358°. - Requisitos de procedencia de los medios impugnatorios. - El impugnante fundamentará su pedido en el acto 
procesal en que lo interpone, precisando el agravio y el vicio o error que lo motiva. El impugnante debe adecuar el medio que utiliza al acto 
procesal que impugna” 
59 Debo referir que es un principio y garantía de la función jurisdiccional el derecho de la instancia plural y al verificarse que el recurso 
impugnatorio se encontraba dentro del plazo establecido por el Artículo 478° Plazos inciso 13 ( Diez días para apelar la Sentencia); y, 
cumplió con la formalidad prevista en los Artículos 358° (El impugnante fundamentará su pedido en el acto procesal en que lo interpone, 
precisando el agravio y el vicio o error que lo motiva) y 367 ( la apelación se interpone dentro del plazo legal ante el Juez que expidió la 
resolución impugnada, acompañando el recibo de la tasa judicial respectiva cunado esta fuera exigible) del Código Procesal Civil. 
60 Mediante Escrito de 10 de diciembre de 2013 Salvador Uscamayta Llavilla, ofreció pruebas extemporáneas; no obstante, mediante 
Resolución N° 38 del 13 de mayo de 2014 el juzgado resolvió declarar IMPROCEDENTE por tratarse de documentos que fueron obtenidos 
con anterioridad a la anteposición de la demanda.  



presentar sus medios de prueba en la contestación; y, conforme era de 
verse a fojas 78 al 85 interpuso nulidad de actos procesales el cual fue 
declarado improcedente y consecuencia de ello, fue declaraba en 
rebeldía.  
 

 Señala que, la sentencia no se adecuó a los supuestos del Artículo 
139° inciso 5 de la Constitución Política que prescribe la motivación 
escrita de las resoluciones en todas las instancias, puesto que, en el 
presente caso, se emitió una sentencia en base a suposiciones y 
presunciones sin tomar en cuenta las pruebas que se habían ofrecido 
en forma extemporánea debido a la indefensión que se le generó en el 
proceso. 

 
Fundamentos de la pretensión impugnatoria: 
 

 Indebida y errónea interpretación de medios de prueba presentadas por 
la demandante, Violación a las normas de debido proceso al no 
haberse merituado en forma conjunta en lo mínimo los medios de 
prueba presentados en forma extemporánea debido a que su pedido de 
nulidad de actos procesales fue declarado improcedente asimismo 
señala que carece de los requisitos indispensables previstos en la ley 
debido a que no se fundamentó legal ni adecuadamente el sustento de 
todos los considerandos de la sentencia lo que acarrea nulidad. 

 
Mediante Resolución N° 41, del 06 de octubre de 2014, se concedió el recurso 

de apelación61 con efecto suspensivo62, elevándose los autos al Superior 

Jerárquico. 

 

1.9 SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA  

 

La Primera Sala Civil de la sede de Juliaca emitió sentencia de segunda 

instancia el 08 de mayo de 2015, con el que REVOCARON la sentencia de 

primera instancia, REFORMÁNDOLA, declararon INFUNDADA la demanda 

por improbada; e, INFUNDADA la pretensión accesoria de nulidad de 

documento.  

 

 

 

 
                                                           
61 “Los medios de impugnación constituyen los instrumentos procesales por los que se abre una nueva instancia a fin de que el órgano 
jurisdiccional superior examine, a solicitud de parte o de tercero legitimado, la resolución que les produzca agravio, con el propósito de que 
sea anulada o revocada, total o parcialmente. Sin embargo, al constituir dicha nueva instancia una manifestación del principio dispositivo, 
presenta diversas limitaciones para el Ad Quem, entre las que destacan la prohibición de reformar el pronunciamiento en perjuicio del 
apelante, conocida como la prohibición de reformatio in pejus y el deber de limitar su pronunciamiento a aquellas pretensiones o agravios 
(vicio o error) invocados por el impugnante, conocido con el aforismo tantum apellatum quantum devolutum”. Casación N° 1406-2015-Lima 
Norte. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República. Lima, 22 de julio de 2016. 
62 El efecto suspensivo impide la ejecución o cumplimiento de la resolución recurrida, quedando así suspendida su eficacia hasta tanto no 
quede firme la decisión del Juez ad quem. Tal efecto hace que le esté vedado al inferior jerárquico innovar la situación existente por lo que 
se encuentra impedido de exigir el cumplimiento de la decisión sujeta al examen del órgano jurisdiccional de alzada. Procede la apelación 
con efecto suspensivo contra las sentencias y autos que dan por concluido el proceso o impiden su continuación, y en los demás casos 
previstos en el Código Procesal Civil (art. 371 del C.P.C.) MANUAL DEL PROCESO CIVIL Todas las figuras procesales a través de sus 
fuentes doctrinarias y jurisprudenciales TOMO I -2015 



1.10 RECURSO DE CASACIÓN 

 

Con escrito de fecha 26 de mayo de 2015, la demandante interpuso63 

RECURSO DE CASACIÓN64 contra la sentencia de segunda instancia, 

sustentándolo en las causales de infracción normativa procesal del Artículo VII 

del Título Preliminar, Artículos 50°, 121°, 122° inciso 4 y Artículo 370° del 

Código Procesal Civil; e, infracción normativa material del Artículo 190° del 

Código Civil. 

 

Sin embargo, dicho medio impugnatorio fue declarado improcedente por la 

Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, quiénes a través de la resolución 

del 09 de enero de 2016, consideraron que el recurso no satisfacía los 

requisitos requeridos. 

 

II. DENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

 

2.1  Ineficacia e Invalidez65 del Acto Jurídico:  

En el presente caso se discute la validez de un acto jurídico esto es el 

Contrato de Compra Venta entre Salvador Uscamayta Torrico y Antonia 

Llavilla Collado; la demandante cuestiona la validez del acto jurídico contenido 

en el contrato de compraventa efectuado el 20 de enero de 1978, así como el 

documento que lo contiene Escritura Pública N° 066 de fecha 24 de febrero de 

1978  por estar incurso en simulación absoluta; en ese sentido señala que su 

padre nunca tuvo la voluntad real de enajenar dicho bien puesto mantuvo su 

condición de propietario hasta la fecha de su deceso resaltando por ello que 

producto de tal engaño su padre no exteriorizó su voluntad real en dicho 

documento lo que afectaría su eficacia y validez. 

 

2.2 Invalidez del Acto Jurídico incurso en Simulación Absoluta:  

Del mismo modo señala que su padre Salvador Uscamayta Torrico efectuó un 

acuerdo simulatorio con su conviviente Antonia Llavilla Collado con el objeto 

de trasladar sus derechos y acciones (50%) que le correspondía del bien 

                                                           
63 LEDESMA NARVÁEZ “(…) los medios de impugnación son correctivos que se invocan para eliminar vicios e irregularidades de los actos 
procesales, a fin de perfeccionar la búsqueda de la justicia. Estos medios no surgen por voluntad del juez, sino por obra exclusiva de las 
partes (…)”. LEDESMA NARVÁEZ, M., Comentarios al Código Procesal Civil, Tomo I, 3ra Edición, Gaceta Jurídica, Lima, 2011. 
64 “(…) según lo establecido en el artículo 384 del Código Procesal Civil el recurso extraordinario de casación tiene por fines esenciales la 
correcta aplicación e interpretación del derecho objetivo, así como la unificación de la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema de 
Justicia de la República; por tanto este Tribunal Supremo sin constituirse en una tercera instancia procesal, debe cumplir su deber 
pronunciándose acerca de los fundamentos del recurso, por la causal declarada procedente”.  Casación N. ª 3170-2007-Arequipa. Sala de 
Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema de Justicia. Lima, 18 de noviembre de 2008. 

 
65 ESPINOZA ESPINOZA sostiene que “La validez es el momento estático del negocio jurídico y se configura cuando el mismo cuenta 

con todos sus elementos esenciales (agente, objeto, fin y formalidad, si se trata de un acto ad solemnitatem). La eficacia es el 

momento dinámico del mismo y se configura como consecuencia de la validez, al producirse los efectos jurídicos del negocio. Acto 

Jurídico Negocial. Análisis doctrinario, legislativo y jurisprudencial 2012. 

http://vlex.com.pe/vid/codigo-procesal-civil-42814988


inmueble que ambos adquirieron durante su convivencia y que en base a un 

acuerdo simulado por ambas partes puesto que su condición de propietario no 

cambió y se efectuó con el de evadir su obligación alimentaria para con el hijo 

que tuvo con la señora Bellido Tapará. 

 

2.3 Nulidad66 producto del negocio jurídico contrario a las normas que  

interesan al orden público y buenas costumbres: 

La demandante señala que de acreditarse la invalidez del negocio jurídico por 

la causal de simulación absoluta debe ser declarada su nulidad por afectar las 

normas que interesan al orden público y las buenas costumbres. 

 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y 

LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS EN EL 

EXPEDIENTE 

A efectos de presentar una fundamentación esquematizada sobre los 

principales problemas jurídicos identificados en el presente expediente 

procederé a señalar los puntos controvertidos expuestos en los considerandos 

de primera y segunda instancia divergentes entre sí; así como el 

pronunciamiento que ha merecido el recurso de casación interpuesto por la 

demandante para de esta forma concluir con un análisis sobre cada uno de 

ellos:  

 

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO: 

Determinar si el acto jurídico de compraventa celebrada el 20 de enero de 
1978 celebrado entre Salvador Uscamayta Torrico y Antonia Llavilla 
Collado se encuentra con vicio que afecte su eficacia y validez67: 
 
PRIMERA INSTANCIA:  
 
Sentencia N°74-2014-CI/3JM-SR Resolución N° 40 

 
Considerando Octavo numeral:  
8.2 Se infiere que Salvador Uscamayta Torrico antes de realizar la 
transferencia de sus derechos y acciones sobre el inmueble materia de 

                                                           
66 NINAMANCCO CÓRDOVA indica que la “(…) Invalidez tiene dos tipos: la nulidad y la anulabilidad. La nulidad se presenta cuando 

el defecto o vicio que aqueja al negocio involucra intereses que el ordenamiento jurídico considera relevantes para toda la comunidad, 

o sea, intereses no disponibles por los particulares que celebran el negocio. En otras palabras, la irregularidad que presenta el 

negocio nulo afecta intereses que el ordenamiento considera de relevancia general. La anulabilidad, en cambio, se tiene cuando la 

irregularidad del negocio únicamente afecta intereses particulares, que son, por consiguiente, disponibles por la o las partes”. 

NINAMANCCO CÓRDOVA, Fort (2014). “La invalidez y la ineficacia del negocio jurídico”. Gaceta Civil y Procesal Civil. Lima, 

p. 33. 
67 “La invalidez del acto jurídico como un estado que por diversas razones o circunstancias no es apto para desplegar consecuencias 
jurídicas, esto es cuando los elementos: Manifestación de voluntad, objeto y causa así como los presupuestos: Sujetos, bienes y servicios no 
cumplen los requisitos de forma, ausencia de vicios, seriedad, licitud, posibilidad, determinabilidad y capacidades exigidas para ello”. 
Casación N° 3712-2014-Lima Norte. El peruano, 30 de mayo de 2016. 



litis ya tenía una obligación alimentaria y mantenía una copropiedad de 
dicho inmueble con Antonia Llavilla Collado dado que el proceso68 de 
Tercería69 Excluyente de domino señala que la demanda fue interpuesta 
y notificada antes que se hiciera la transferencia el 20 de enero de 1978 
de sus derechos y acciones; pero el embargo fue ordenada y trabada con 
fecha posterior a dicha venta.  
8.3 Que al no cumplir con su obligación alimentaria, era de suponerse 
que se trabaría embargo sobre sus bienes, en consecuencia se infiere 
que el demandado a fin de eludir su responsabilidad y evitar posibles 
embargos es que celebra este acto jurídico (finalidad contraria a la ley y 
el orden público) y para cuando se ordenó el embargo esta última iniciara 
el proceso de Tercería Excluyente de Dominio y de esta manera evitar el 
embargo, lo cual lo consiguió ya que se declaró fundada la demanda de 
tercería excluyente de dominio y se dispuso el levantamiento de 
embargo, con lo que se habría acreditado que el acto jurídico materia de 
nulidad a incurrido en vicios que afectan su validez y eficacia, esto por el 
fin ilícito con el que actuaron las partes intervinientes en el contrato 
materia de nulidad. 
 

En el presente caso  se advierte que el juzgado ha efectuado la valoración del 

medio probatorio ofrecido, en base a los sucedáneos70 de indicios y 

presunción71 respecto de un hecho acreditado como el contrato de 

compraventa y su posterior desafectación a través de la Tercería Excluyente 

de Dominio con el objeto de lograr el conocimiento de un hecho desconocido 

es decir el acuerdo simulatorio y su finalidad de perjudicar; no obstante, y tal 

como señala el juzgado si bien Antonia Llavilla Collado logró la desafectación 

del bien materia de litis, este hecho no aporta elemento suficiente que permita 

generar certeza del acuerdo simulatorio invocado y el perjuicio que le generó a 

Evangelina Bellido Tapara  toda vez que la decisión judicial con la que se 

otorgó la desafectación fue consentida por las partes generando ello un efecto 

contrario respecto de la causal invocada lo que afecta la solidez respecto de lo 

señalado por la demandante es decir que esta acción le sirvió al demandante 

para evadir la obligación alimentaria y con ello perjudicar puesto que la parte 

presuntamente afectada no invocó en la oportunidad que tuvo  haberse 

perjudicado con dicha decisión. 

                                                           
68 Considerando cuarto de la Sentencia de tercería excluyente de dominio se indica expresamente que del del expediente sobre cobro de 
alimentos (…) que se tiene a la vista aparece que la demanda fue interpuesta y notificada, antes de que el demandado Salvador Uscamayta 
hiciera la transferencia de sus derechos y acciones a la actora, pero del incidente de embargo que igualmente se tiene a la vista se aprecia 
que la medida fue ordenada y trabada con fecha posterior a dicha venta; 
69 AVENDAÑO ARANA “(…) la tercería es un proceso que deriva de otro proceso. En estricto, en la tercería el tercero no interviene en el 
proceso de ejecución, sino que inicia un proceso contra el demandante y el demandado del proceso de ejecución para que se reconozca su 
derecho de propiedad. El objeto de la tercería es que se levante el embargo trabado sobre un bien cuyo dueño no es el deudor” 
AVENDAÑO, F., “Tercería de propiedad”, En: La propiedad –Mecanismos de defensa, Gaceta Jurídica, Lima, 2014, Pág. 109. 
70 A manera de síntesis, concluimos que “los sucedáneos son aquellas manifestaciones procesales previstas por la ley o asumidas por el 
juez para suplir a los medios probatorios y alcanzar la finalidad de estos”. Los Sucedáneos de los Medios Probatorios, Pedro Donaires 
Sánchez (Compendio Temas de Derecho Laboral) pág. 117 
71CPC. Capitulo VIII Sucedáneos de los Medios Probatorios, Artículo 276° Indicios: “el acto, circunstancia o signo suficiente acreditados a 
través de medios probatorios, adquieren significación en su conjunto cuando conducen al Juez a la certeza en torno a un hecho desconocido 
relacionado con la controversia”; Artículo 277° Presunción. - Es el razonamiento lógico-critico que a partir de uno o más hechos indicadores 
lleva al Juez a la certeza del hecho investigado. 



 

SEGUNDA INSTANCIA: 
 
Resolución N° 50 de fecha 8 de junio de 2015 

 
Considerando Decimo: 
Se evidencia que el Juzgado de origen señala que por el hecho de que el 
demandado Salvador Uscamayta Torrico procedió a transferir sus 
acciones y derechos del bien inmueble materia del proceso a favor de la 
demandada Antonia Llavilla Collado lo hizo para eludir su 
responsabilidad y evitar posteriores embargos, lo que considera como 
finalidad contraria a la ley y al orden público que habría sido vulnerada 
con el acto jurídico demandado, más aún si como se tiene enunciado en 
la sentencia, dicho acto se realizó para eludir el pago de sus obligaciones 
alimenticias, empero de las copias certificadas se tiene que la sentencia 
expedida en el proceso de Tercería Excluyente de Dominio que declara 
fundada dicha demanda, no ha sido apelada por las partes, lo que implica 
su conformidad con la decisión judicial, no resulta admisible  que una 
tercera persona cuestione lo allí decidido, menos aún si no aporta 
mayores elementos de juicio respecto de la causal de simulación 
absoluta invocada; lo que conlleva a la falta de acreditación en este 
extremo; de otro lado, lo contenido en la sentencia apelada respecto de 
este extremo, esboza que, toda venta que permita promover 
exitosamente una tercería se encontraría viciada de simulación absoluta, 
lo cual no es razonable ni congruente, porque la decisión judicial debe 
encontrarse respaldada de medios de prueba idóneos y suficientes, no 
únicamente en las alegaciones de las partes.  
 

Considero que para que se imponga la sanción de nulidad por causal de 

simulación absoluta al negocio jurídico de compraventa es preciso que exista 

certeza de que existió un acuerdo simulatorio y considerando que la 

demandante no presentó el contradocumento o contradeclaración que serviría 

para acreditar tal hecho es preciso que todos sus medios probatorios72 aporten 

adecuados indicios; en ese sentido, si bien se acredito la compraventa y la 

desafectación del bien inmueble ello no aporta elemento suficiente que 

configure certeza de la configuración del engaño y perjuicio que se quiso 

provocar a otros, en ello es claro el pronunciamiento efectuado por la Sala 

Superior quien señala que es preciso que quien solicita la nulidad acredite el 

concierto de voluntades con el propósito de engañar a terceros y el perjuicio; 

sin embargo,  en el presente caso no se ha acreditado puesto que los medios 

probatorios ofrecidos por la demandante y valorados en conjunto no han 

                                                           
72 El derecho al debido proceso: “(…) es pertinente señalar que el derecho al debido proceso establecido en el artículo 139°, inciso 3, de la 
Constitución comprende entre otros derechos, el de obtener una resolución fundada en derecho, de los jueces y tribunales, y exige que las 
sentencias expliciten en forma suficiente las razones de sus fallos, esto es, en concordancia con el artículo 139°, inciso5, de la Constitución 
que se encuentren suficientemente motivadas con la mención expresa de los elementos fácticos y jurídicos que sustentan su decisión (…)”. 
Casación N° 3127-2010-Puno. Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República. Lima, 07 de junio de 2011. En: 
Página Web de la Corte Suprema. 



cumplido con aportar suficientes elementos que permitan acreditar el engaño y 

el perjuicio. 

 

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: 
Determinar si el acto jurídico materia del presente proceso se ha 
incurrido en simulación absoluta y si esta es contraria a las normas que 
interesan al orden público y las buenas costumbres 

 
PRIMERA INSTANCIA:  
 
Sentencia N°74-2014-CI/3JM-SR Resolución N° 40 
 
Considerando Noveno numeral:  
9.1 El juzgado de primera instancia concluye que el contrato de compra 
venta materia de nulidad de fecha 20 de enero de 1978, no ha cumplido 
con acreditar el pago del precio pactado al no existir en la Escritura 
Pública  constancia notarial que acredite haberse efectuado dicho pago 
ante el funcionario público, aunado al hecho que los herederos legales 
de quien en vida fue Antonia Llavilla Collado no han cumplido con 
acreditar la solvencia económica que tenía para adquirir el bien 
inmueble, asimismo que pese a negar que eran cónyuges los 
demandados se aprecia  que la señora Llavilla Collado figura como su 
viuda, que ambos aparecen como contribuyentes y que el recibo de luz 
se consigna a Salvador Uscamayta como cliente motivo por el cual causa 
convicción al juzgado de primera instancia que el acto jurídico materia de 
nulidad es simulado, pues da la apariencia que el inmueble ha salido de 
la esfera del demandado, con el fin de evitar la medida cautelar de 
embargo como consecuencia de su incumplimiento de su obligación 
alimentaria; 
 
En este pronunciamiento se ha evidenciado que el juzgado de primera 

instancia ha valorado el contrato73 de Compraventa74 sobre un hecho que no 

ha sido invocado75 ya que las partes procesales no han cuestionado la 

capacidad económica de la señora Antonia Llavilla Collado; por otro lado no se 

ha considerado que dicho negocio jurídico data del año 1978 fecha en la que 

no se exigía la acreditación de este pago señalado en la Ley N° 28194 76 

                                                           
73 “(…) El contrato es el acuerdo de dos o más partes para crear, modificar o extinguir una relación jurídica patrimonial, y se forma con la 
perfecta coincidencia entre la propuesta y la aceptación, que es lo que se denomina consentimiento, esto es compartir el sentimiento común, 
de donde surge una voluntad común de conformidad con el artículo 1351 del Código Civil (…)”. Casación N° 143-2007-Lima. Publicado en 
el Diario Oficial El Peruano. 
74 “En el Derecho Peruano la compraventa es un contrato consensual, que se forma por el solo consentimiento de las partes, esto es, cuando 

se produce acuerdo en la cosa materia de la transferencia y el precio, como establecen los artículos 1352 y 1529 del Código Civil, lo que no 

se debe confundir con el documento que sirve para probar tal contrato de compra venta, como lo estipulan los artículos 225 y 237 del Código 

Procesal Civil”. Casación N° 2717-2011-Moquegua.  Publicado en el Diario Oficial El Peruano. Lima, 02 de enero de 2014, C. 12va. 
75MEDIOS PROBATORIOS, Capítulo I, Disposiciones Generales, Finalidad, Artículo 188.- Los medios probatorios tienen por finalidad 
acreditar los hechos expuestos por las partes, producir certeza en el Juez respecto de los puntos controvertidos y fundamentar sus 
decisiones. «Artículo 190°. - Pertinencia e improcedencia. - Los medios probatorios deben referirse a los hechos y a la costumbre cuando 
ésta sustenta la pretensión. Los que no tengan esa finalidad, serán declarados improcedentes por el Juez. Son también improcedentes los 
medios de prueba que tiendan a establecer: 1. Hechos no controvertidos, imposibles, o que sean notorios o de pública evidencia; 2. Hechos 
afirmados por una de las partes y admitidos por la otra en la contestación de la demanda, de la reconvención o en la audiencia de fijación de 
puntos controvertidos. Sin embargo, el Juez puede ordenar la actuación de medios probatorios cuando se trate de derechos indisponibles o 
presuma dolo o fraude procesales 
76 Artículo 7.- Obligaciones de los Notarios, Jueces de Paz, contratantes y funcionarios de Registros Públicos, 7.1 En los supuestos previstos 
en el artículo 3, el Notario o Juez de Paz que haga sus veces deberá: a) Señalar expresamente en la escritura pública el Medio de Pago 
utilizado, siempre que tenga a la vista el documento que acredite su uso, o dejar constancia que no se le exhibió ninguno. b) Tratándose de 



(rubro constancia del contrato de compraventa cuya escritura pública data del 

15 de septiembre de 2012). Lo que afecta el principio de congruencia77 entre lo 

resuelto en los considerandos contrapuesto a los hechos y medios de prueba 

actuados. 

 

SEGUNDA INSTANCIA: 
 
Resolución N° 50 de fecha 8 de junio de 2015 
 
Considerando Noveno:  
Se puede apreciar que efectivamente el a quo consideró que los 
demandados Salvador Uscamayta Torrico y Antonia Llavilla Collado 
venían pagando hasta el 2009; sin embargo, verificando el contenido de 
las mismas se evidencia que dichos documentos fueron expedidos el 22 
de septiembre de 2010, lo que implica que fuera realizado tres meses 
después del fallecimiento del demandado Uscamayta Torrico , el cual se 
produjo el 12 de junio de 2010 (Partida de Defunción) asimismo se 
aprecia que la firma que aparece en el formato HR corresponde a la 
propia demandante, lo que demuestra que dicho pago lo realizó la 
accionante no obstante ofrece dichos documentos señalando que el 
pago fue realizado por su padre argumento que reitera en su alegato 
enunciados que resultan falsos a la luz de los propios instrumentos 
presentados y alegaciones dado que dicho proceder es contrario al 
deber de veracidad, probidad, lealtad y buena fe que la norma adjetiva 
impone a las partes (Artículo 109°, inciso 1° del Código Procesal Civil) 

 
Considerando los deberes de las partes es preciso que las mismas procedan 

con veracidad, probidad, lealtad y buena fe78 en todos sus actos e 

intervenciones en el proceso en este pronunciamiento se ha evidenciado que 

la demandante no ha procedido acorde a sus deberes procesales puesto que 

la misma señala que fue su padre quien efectuó el pago; no obstante dicho 

pago fue efectuado tres meses después de la muerte de Salvador Uscamayta 

Torrico lo que ha evidenciado su conducta temeraria al exponer hechos ajenos 

a la verdad; del mismo modo, la testigo evidenció una declaración 

                                                                                                                                                                                
los documentos de transferencia de bienes muebles registrables o no registrables, constatar que los contratantes hayan insertado una 
cláusula en la que se señale el Medio de Pago utilizado o que no se utilizó ninguno. En los casos en que se haya utilizado un Medio de Pago, 
el Notario o el Juez de Paz deberá verificar la existencia del documento que acredite su uso y adjuntar una copia del mismo al documento 
que extienda o autorice.7.2 Cuando se trate de actos inscribibles en los Registros Públicos que no requieran la intervención de un Notario o 
Juez de Paz que haga sus veces, los funcionarios de Registros Públicos deberán constatar que en los documentos presentados se haya 
insertado una cláusula en la que se señale el Medio de Pago utilizado o que no se utilizó ninguno. En el primer supuesto, los contratantes 
deberán presentar copia del documento que acredite el uso del Medio de Pago. 
77 “... El Colegiado al haber fundado su decisión jurisdiccional en hechos no alegados por las partes ha transgredido el principio de 
congruencia procesal, y al haber sido la única instancia en haberse pronunciado sobre tal situación ha dejado en indefensión a la parte 
accionante violando el principio de instancia plural...” (Casación Nro. 3692-00 / La Libertad, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 
31-07-2001, pág. 7455). 
78 Principios de Iniciativa de Parte y de Conducta Procesal, Artículo IV.- El proceso se promueve sólo a iniciativa de parte, la que invocará 
interés y legitimidad para obrar. No requieren invocarlos el Ministerio Público, el procurador oficioso ni quien defiende intereses difusos. Las 
partes, sus representantes, sus Abogados y, en general, todos los partícipes en el proceso, adecúan su conducta a los deberes de 
veracidad, probidad, lealtad y buena fe. El Juez tiene el deber de impedir y sancionar cualquier conducta ilícita o dilatoria y Capítulo VIII, 
Deberes y responsabilidades de las partes, de sus Abogados y de sus apoderados en el proceso, Artículo 109.- Son deberes de las partes, 
Abogados y apoderados: 1. Proceder con veracidad, probidad, lealtad y buena fe en todos sus actos e intervenciones en el proceso; 



contradictoria motivo por el cual la sala optó por restar mérito79 de lo alegado 

por Gladys Uscamayta Pérez. 

 
SEGUNDA INSTANCIA: 
 
Resolución N° 50 de fecha 8 de junio de 2015 
 
Considerando Decimo Primero:  
La demandante no ha aportado medio de prueba idóneo y suficiente 
destinado a acreditar la existencia de acuerdo simulatorio, asimismo, 
debe apreciarse que el acto jurídico cuya nulidad se demanda fue 
celebrado mediante Minuta de fecha 20 de enero de 1978, la cual fue 
elevado a Escritura Pública con fecha 24 de febrero de 1978 y desde 
dicha fecha al momento del fallecimiento de Uscamayta Torrico, acecido 
el 12 de junio de 2010 han transcurrido más de 30 años, y la demandante 
no ha acreditado accionar alguno de Salvador Uscamayta Torrico que 
permita inferir que existió simulación respecto de su acto de disposición; 
asimismo se advierte que declaración testimonial ofrecida por la testigo 
de la demandante realizó respuestas contradictorias por cuanto en 
primer lugar niega tener conocimiento de venta alguna efectuada por el 
demandado y posteriormente admite tener conocimiento de la venta 
efectuada a favor de la señora Llavilla Collado, lo que resta credibilidad a 
su declaración; entonces dado que el acuerdo de simular es fundamental 
para su acreditación, la simulación deberá presentarse como 
“convenida” aspecto que no ha sido acreditado; la demandante no ha 
invocado en su acto postulatorio la finalidad del engaño del acto jurídico  
cuya nulidad demanda menos aún ha ofrecido prueba destinada a 
acreditar dicha finalidad engañosa así como la relación jurídica entre 
dicho engaño y la demandante; pues si bien en la demanda ha invocado 
y acreditado entroncamiento familiar con el demandado, no ha 
acreditado haber sido declarada heredera de Salvador Uscamayta 
Torrico, entonces no se ha llegado a acreditar el propósito de provocar 
una falsa creencia sobre la realidad de lo declarado ( fin de engañar); 
igualmente no se desprende que la demandante haya invocado o 
acreditado que el acto le haya generado algún perjuicio, puesto que, 
incluso en la propia demanda solicita se notifique a la sucesión procesal 
del demandado habiéndose incluso llegado a nombrar curador procesal 
quien absolvió el traslado de la demanda, y tampoco ha invocado 
perjuicio alguno en contra de los sucesores del referido demandado 
artículo 193° CC lo cual no ha sido verificado en el presente proceso. 

 

Por la simulación absoluta se aparenta celebrar un acto jurídico cuando no 

existe realmente voluntad de celebrarlo; este acuerdo simulatorio tiene por 

objeto engañar a terceros generando un perjuicio con ello. 

 

                                                           
79C.P.C. Presunción y conducta procesal de las partes, Artículo 282.- El Juez puede extraer conclusiones en contra de los intereses de las 
partes atendiendo a la conducta que éstas asumen en el proceso, particularmente cuando se manifiesta notoriamente en la falta de 
cooperación para lograr la finalidad de los medios probatorios, o con otras actitudes de obstrucción. Las conclusiones del Juez estarán 
debidamente fundamentadas. 

 



En el presente caso, la demandante alega la existencia de un acuerdo común 

entre su padre Salvador Uscamayta Torrico y su entonces conviviente Antonia 

Llavilla Collado con el fin de evadir su obligación alimentaria motivo por el cual 

señala que el acto jurídico efectuado el 20 de enero de 1978 carece de 

manifestación de voluntad elemento intrínseco que afecta su validez. 

 

No obstante, la demandante no logro acreditar de manera fehaciente y 

uniforme que dicha voluntad fue simulada dado que el medio probatorio que 

suministró para tal fin no otorgó certeza del perjuicio generado sumado al 

hecho que las partes procesales no interpusieron recurso impugnatorio alguno 

destinado a cuestionar la sentencia de Tercería Excluyente de Dominio por el 

contrario se advierte que los demandados otorgaron de manera tácita su 

conformidad. 

 

Por otro lado, pese a que la fecha de la celebración del acto jurídico cuya 

nulidad se demanda data del año 1978 es decir de hace más de 30 años, la 

demandante no ha aportado medio probatorio que evidencie que dicho acto 

jurídico fue cuestionado durante todo ese tiempo.  

 

Asimismo, la demandante señala que dicho acto jurídico es ineficaz80 puesto 

que en ningún momento su padre Salvador Uscamayta Torrico perdió su 

condición de propietario ya que durante el transcurso de su vida continuó 

efectuando actos administrativos en su calidad de propietario. 

 

No obstante, la sala ha restado credibilidad de los otros medios probatorios 

suministrados por la demandante por ser contradictorios y aparentemente 

manipulados (declaración testimonial y declaración jurada de pago de 

impuesto predial suscrita por la demandante). 

 

Por el contrario, con la Sentencia de Tercería Excluyente de Dominio se ha 

podido acreditar que la señora Antonia Llavilla se condujo como propietaria al 

                                                           
80 “La Teoría General de la Nulidad de los Actos comprende los supuestos de hecho que constituyen actos inválidos o ineficaces, esto es, 

aquellos actos jurídicos que para el Derecho están afectados de algún vicio relevante y por lo mismo no producen los efectos jurídicos 

propuestos por los agentes, no pudiendo los actos jurídicos afectados con nulidad permanecer subsistiendo al haber sido repudiados por el 

ordenamiento jurídico en atención al interés colectivo de la sociedad. Siendo esto así, la nulidad constituye una sanción que persigue a los 

actos jurídicos incursos en las causales expresamente estipuladas en la ley, concepto que guarda estrecha relación con lo previsto por el 

artículo 219° del Código Civil”. Casación N° 2731-2012-Lima Norte. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 

República. Lima, 17 de julio de 2013. 



ejercer sin mediación de otra persona la oponibilidad81 (derecho real) al 

accionar un mecanismo de defensa como es el Proceso de Tercería de 

Dominio con el que logró la desafectación del bien inmueble materia de litis. 

 

SEGUNDA INSTANCIA: 
 
Resolución N° 50 de fecha 8 de junio de 2015 
 

Considerando Decimo Segundo:  

… la fecha de celebración del acto jurídico cuya nulidad se demanda, ello 
es el año de 1978, hace más de treinta años, siendo que en dicha época 
no se estilaba ni se exigía que el Notario acreditara los medios de pago, 
de otro lado de los insertos acotados en la escritura publica el notario 
transcribió los comprobantes de pago del “Impuestos sobre 
Transferencia de Bienes a Título Oneroso, lo que implica que los 
otorgantes de dicho acto jurídico cumplieron con las formalidades y 
exigencias requeridas para la celebración de la Escritura Pública, la cual 
no ha sido objetada en sus aspectos formales por ninguna de las partes; 
entonces no existe medio de prueba que contradiga la declaración 
contenida en la cláusula quinta de la minuta que conforma la Escritura 
Pública, no siendo suficiente la mera alegación de las partes. 
 
No habiendo sido cuestionada por las partes la Escritura Publica82 efectuada el 

24 de febrero de 1978 la sala superior ha considerado que dicho documento le 

genera certeza y garantiza la comprobación de la realidad por no ser 

contradictoria con lo señalado en el quinto considerando de la Minuta de 

compraventa83 de fecha 20 de enero de 1978 efectuada por Salvador 

Uscamayta Torrico y Antonia Llavilla Collado cláusula que señala que el precio 

convenido ha sido pagado  en su integridad de lo señalado se advierte que 

sobre dicho documento el juez ha efectuado un razonamiento lógico y crítico 

para lograr formar convicción. 

 

SEGUNDA INSTANCIA: 
 
Resolución N° 50 de fecha 8 de junio de 2015 
 
Considerando Décimo Tercero:  

                                                           
81 AVENDAÑO VALDEZ “(…) la propiedad es el derecho real por excelencia. La propiedad establece una relación directa entre el titular y el 
bien. El propietario ejercita sus atributos sin la mediación de otra persona. Además, la propiedad es erga omnes, esto es, se ejercita contra 
todos. Es esta la expresión de la llamada “oponibilidad” que caracteriza a todos los derechos reales y, en especial, a la propiedad”81 
AVENDAÑO, J., “Definición de propiedad”, En: Código Civil Comentado, Tomo V, 3ra edición, Gaceta Jurídica, Lima, 2010, Pág. 138. 
82 El artículo 688º inciso 10 del Código Procesal Civil considera al testimonio de escritura pública como título ejecutivo. En atención a la 
persona que suscribe el testimonio, como es el notario público, conlleva a que sea calificado como documento público, generando la 
presunción de certeza sobre su contenido, salvo prueba en contrario. 
83 “El artículo 949 del Código Civil señala que una de las formas de adquirir la propiedad es el intercambio de voluntades o solus consensus 

perfeccionándose la propiedad inmueble con su transferencia de suerte que el contrato de compraventa de un inmueble –su forma más 

caracterizada- es al mismo tiempo el título de adquisición (que crea la obligación de dar) y el modo de adquisición (que perfecciona la 

adquisición del comprador) coincidiendo título y modo”. Casación N° 2696-2014-Lima Norte. Publicado en el Diario Oficial El Peruano. 

Lima, 02 de mayo de 2016, C. 8va. p. 76114. 



El Juzgado no se encontraba facultado para evaluar la capacidad 
económica de la demandada Antonia Llavilla Collado dado que esta no 
ha sido cuestionada por la demandante en su demanda así como 
tampoco ha sido fijado como punto controvertido en la Audiencia de 
Conciliación de fecha 28 de junio de 2012 en vista que ningún medio 
probatorio se encontraría destinado a acreditar o desvirtuar tal extremo, 
menos aún puede ser objeto de pronunciamiento; al margen de ello, 
debemos recordar que la acción de nulidad por simulación es pasible de 
ser ejercida sólo por personas legitimadas mediante el artículo 193° CC, 
y siendo números clausus, el Juzgado no puede irrogarse la facultad de 
ingresar a debate o análisis aquello que las partes no han invocado, 
menos aún puede ser invocada en la sentencia si no ha sido sometido a 
debate judicial. 

 
En aplicación al deber de motivación de las resoluciones dicho 

pronunciamiento debe guardar consonancia con el principio de congruencia 

procesal84 entre los hechos invocados, el medio probatorio y los puntos 

controvertidos85  motivo por el cual no correspondía cuestionar la capacidad 

económica de la demandada y de sus herederos legales, ello a efecto de 

garantizar el debido proceso86 en base a principios y reglas básicas que rigen  

las facultades y competencias predeterminadas por ley dentro del proceso 

judicial.   

 

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: 
Respecto de si esta es contraria a las normas que interesan al orden 
público y las buenas costumbres 

 
PRIMERA INSTANCIA:  
Sentencia N°74-2014-CI/3JM-SR Resolución N° 40 
 
Considerando Noveno numeral:  
9.2. el acto jurídico materia de nulidad evadió los derechos del 
alimentista al evitar el mandato judicial, por tanto, el hecho ha causado 
un perjuicio a derechos de terceros y disponer de un bien sobre el cual 
debió trabarse embargo, contraviene las normas de orden público 
conforme se evidencia del Acta de levantamiento de Embargo de fecha 
18 de mayo de 1979 configurándose de esta forma la causal de nulidad 
contemplada en el artículo 219 inciso 8 del Código civil. 
 

                                                           
84 “...en aplicación del deber de motivación de las resoluciones judiciales [...] y a efecto de resguardar la congruencia procesal, el Juzgador 
necesariamente deberá exponer las razones por las que emite pronunciamiento respecto de un extremo de la demanda, o de la 
contestación, que no ha sido considerado como punto controvertido en la etapa correspondiente...” (Casación Nro. 2428-2006 / La Libertad, 
publicada en el Diario Oficial El Peruano el 31-05-2007, págs. 19611-19613). 
85 “(…) Los puntos controvertidos son los que van a ser materia de prueba (…) resultando una situación diferente la pretensión demandada, 

que es la consecuencia o efecto jurídico que se pretende luego de haberse acreditado los puntos controvertidos que son materia de prueba 

(…)”. Casación N° 395-2007-El Santa.  Publicado en El Peruano, 30 de septiembre de 2007, Págs. 20392-20393. 
86 “(…) El derecho al debido proceso constituye un conjunto de garantías de las cuales goza el justiciable, que incluyen, la tutela procesal 

efectiva, la observancia de los principios o reglas básicas y de la competencia predeterminada por Ley, así como la pluralidad de instancias, 

la motivación y la logicidad y razonabilidad de las resoluciones, el respeto a los derechos procesales de las partes (derecho de acción, de 

contradicción) entre otros”. Casación N° 2922-2011-Lambayeque. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 

República. Lima, 13 de julio de 2012. 



Lograr convicción respecto de la nulidad virtual precisa un análisis muy 

cuidadoso debido a que la nulidad no se encuentra señalada de forma expresa 

sino que involucra un conjunto de principios que sostienen al sistema jurídico y 

sus normas imperativas están inspiradas en el orden público o las buenas 

costumbres motivo por el cual los auxilios técnicos que aplique el juez sobre la 

pruebas deben generar de certeza en forma indubitable  de su existencia en el 

presente caso el juez concluyó que el acto jurídico celebrado entre Salvador 

Uscamayta Torrico y Antonia Llavilla Collado se produjo a causa de un 

convenio que tuvo como finalidad evadir la obligación alimentaria sin 

considerar que la legalidad en la celebración del contrato compraventa del 20 

de enero de 1978  que a su vez genero la Escritura Pública N° 66 de fecha 24 

de febrero de 1978 no fue cuestionada por las partes puesto que ante una 

sentencia de Tercería Excluyente de Dominio con la que Antonia Llavilla 

Collado logró desafectar el bien inmueble; esta no fue cuestionada y que 

durante el transcurso de los 30 años previos a la demanda no se ha aportado 

medio probatorio que demuestre de manera indubitable  su cuestionamiento a 

efecto que se pueda presumir o inferir que la celebración del negocio jurídico 

fuese producto de simulación absoluta y que su ilicitud se haya generado para 

evadir el mandato judicial que otorgaba el cumplimiento de los derechos del 

alimentista. 

 

SEGUNDA INSTANCIA: 
Resolución N° 50 de fecha 8 de junio de 2015 
 
Considerando Décimo Cuarto: 
Se debe precisar además que la demandante no ha precisado la norma 
legal que interesa al orden público o a las buenas costumbres que habría 
sido contravenida con la celebración del acto jurídico cuestionado, 
siendo que conforme también se ha señalado, a sentencia expedida en el 
proceso de Tercería Excluyente de dominio no ha sido cuestionada 
mediante recurso impugnatorio alguno; 
 
Al ser un principio jurisdiccional la motivación87 escrita de las resoluciones 

tiene por objeto evitar la arbitrariedad del poder o excesiva subjetividad 

entendiendo de esta forma que el juez debe encuadrar el derecho en la 

                                                           
87 “... No obstante existir motivación en la sentencia recurrida, resulta que ésta es aparente, pues se ha inobservado el principio de unidad del 
material probatorio, pues los medios probatorios forman una unidad, y que, como tal, deben ser examinados y valorados por el juzgador en 
forma conjunta, confrontando uno a uno todos los diversos medios de prueba, puntualizando su concordancia o discordancia, para 
finalmente concluir sobre el convencimiento que a partir de ellas se forme” (Casación Nro. 261-99 / Ica, publicada en el Diario Oficial El 
Peruano el 31-08-1999, págs. 3387-3388). 



realidad sobre los hechos invocados88 y pruebas aportadas por las partes 

conforme al principio dispositivo89 y de congruencia. 

 
CASACIÓN N° 2232-2015 del 09 de setiembre de 2015 

Considerando Sexto literal a): 
Infracción normativa procesal del artículo VIII del Título Preliminar 
artículos 50, 121 inciso 4, y artículo 370 del Código Procesal Civil.- 
“Precisa que la Sala Superior se ha pronunciado sobre aspectos que no 
fueron materia del recurso de apelación como son las causales de 
nulidad previstos en el artículo 219 incisos 3 y 8 que no fueron 
demandados ni fijados como puntos controvertidos, además cuestiona la 
interpretación efectuada por el A Quo respecto de la norma legal 
aplicable al establecer que “sin embargo el juzgado no precisa la norma 
legal o de orden publico que ha sido vulnerada con el acto jurídico 
demandado” infringiendo de esta manera el principio de congruencia 
procesal, reforma en peor y debido proceso. 

 
Acápite a) no puede prosperar, por cuanto los fundamentos del recurso 
se dirigen a cuestionar las conclusiones fácticas arribadas por la Sala 
Superior para revocar la sentencia de Primera Instancia, lo cual no puede 
ser materia de análisis en sede casatorio, donde se verifica la adecuada 
aplicación del derecho objetivo al caso concreto.  
 

Esta pretensión fue desestimada debido a que si bien la demandante alega 

infracción normativa procesal del artículo VIII del Título Preliminar artículos 50, 

121 inciso 4, y artículo 370 del Código Procesal Civil los fundamentos de la 

misma se encuentran enfocados en cuestionar las conclusiones fácticas a las 

que llegó la sala superior para revocar la sentencia siendo que los mismos 

fueron realizados en base a la valoración de medios probatorios en base a 

hechos alegados y debatidos motivo por el cual no es posible para el recurso 

extraordinario de casación90 proceda a efectuar nuevamente una revisión de 

las pruebas con miras a revalorarlas y de contraponer dichas alegaciones lo 

que haría que este proceso se torne una suerte de tercera instancia lo que no 

es propio debido a su finalidad el cual busca la adecuada aplicación del 

derecho objetivo y la uniformidad de la jurisprudencia nacional.   

 

                                                           
88 Motivación de resoluciones judiciales:“(…) se debe entender que el derecho a la motivación de las resoluciones judiciales, una de cuya 
expresiones es el principio de congruencia, exige la identidad que debe mediar entre la material, las partes, los hechos del proceso y lo 
resuelto por el juez; lo que implica que los jueces se encuentren obligados, por un lado, a no dar más de los demandado o cosa distinta a lo 
pretendido, ni a fundar sus decisiones jurisdiccionales en hecho no alegados por las partes, lo que significa que tienen la obligación de 
pronunciarse respecto a las alegaciones efectuadas por las partes tanto en sus escritos postulatorios como, de ser el caso, en sus medios 
impugnatorios; y, por otro, a no omitir dicho pronunciamiento, pues de lo contrario se produce una incongruencia, que altera la relación 
procesal, transgrediéndose las garantías del debido proceso”. Casación N° 4780-2015-Lima Este. Sala Civil Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia de la República. Lima, 16 de agosto de 2016. 
89 Según Mariani de Vidal (2009) “La traditio es la entrega del bien. Un acto de disposición”.  
90 El recurso de casación, como aquel medio de impugnación de carácter extraordinario, el cual puede ser interpuesto únicamente contra las 
resoluciones expresamente previstas por ley y por los motivos establecidos en ella y cuya finalidad esencial es la adecuada aplicación del 
derecho objetivo al caso concreto y la uniformidad de la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema”90. CASASSA CASANOVA, Sergio 
(2013). “El recurso de casación. Cuando la cantidad atenta contra la calidad”. En: Gaceta Civil & Procesal Civil. Tomo 1. Gaceta Jurídica. 
Lima, p.251. 



CASACIÓN N° 2232-2015 del 09 de setiembre de 2015 

Considerando Quinto y Sexto literal b):  
Infracción normativa material del artículo 190 del Código Civil. - refiere 
que se aplicó en forma indebida el artículo 190 del Código Civil de 1984, 
cuando debió aplicar los artículos 1095 y 1097 del Código Civil de 1936 
referidos a la simulación absoluta. 
 
Acápite b) tampoco podrá ser amparado, puesto que no indica la 
incidencias directa de la aplicación de la norma en la decisión final 
considerando que el artículo 1084 del CC de 1936 preceptúa “La 
simulación no es reprobada por ley cuando no perjudica ni tiene un fin 
ilícito” habiendo determinado los Jueces Superiores que la demanda 
deviene en infundada porque la demandante no acreditó la simulación ni 
el fin ilícito de la transferencial, por lo que tampoco resultaría aplicación 
los artículos 1095 a 1097. 

 

El recurso extraordinario de casación91 es eminentemente formal, técnico y 

excepcional motivo por el cual la norma procesal señala que debe estar 

estructurado y cumplir con los requisitos de admisibilidad y procedibilidad; no 

obstante, y pese a que la demandante cumplió con los requisitos de 

admisibilidad no cumplió con el requisito de procedibilidad del artículo 38892 del 

C.P.C  inciso 3 en el sentido que no demostró la incidencia directa  de la 

aplicación de la norma en la decisión final; ello resulta claro cuando se tiene 

que el recurso extraordinario de casación no tiene como propósito formar un 

nuevo juicio para resolver el conflicto jurídico sino el controlar el juicio ya 

producido y la infracción normativa (error o vicio de derecho) en que pudo 

incurrir la  sentencia apelada objeto del presente recurso; en el presente caso, 

la demandante no ha demostrado como la vulneración normativa alegada que 

afecta la decisión obtenida siendo que no basta precisar haya señalado la 

causal no cumplió con fundamentar tal infracción. 

 

 

 

 

                                                           
91 “(…) el recurso de casación es un medio impugnatorio de carácter extraordinario que sólo puede fundarse en el error en la aplicación o 

interpretación del derecho objetivo, más precisamente en una infracción normativa que incida directamente en la decisión impugnada, y no 

así en el examen de cuestiones referidas a los hechos o a los medios probatorios presentados durante el transcurso del proceso. Así 

configurada, la finalidad del recurso de casación es, conforme lo estable el artículo 384 del Código Procesal Civil, la adecuada aplicación del 

derecho objetivo al caso concreto y la uniformidad de la jurisprudencia nacional de la Corte Suprema de Justicia (…)”. Casación N° 50-2016-

Ica. Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República. Lima, 24 de octubre de 2016. 
92 Artículo 388.- Requisitos de procedencia:1. Que el recurrente no hubiera consentido previamente la resolución adversa de primera 

instancia, cuando esta fuere confirmada por la resolución objeto del recurso; 2. describir con claridad y precisión la infracción normativa o el 

apartamiento del precedente judicial; 3. demostrar la incidencia directa de la infracción sobre la decisión impugnada; 4. indicar si el pedido 

casatorio es anulatorio o revocatorio. Si fuese anulatorio, se precisará si es total o parcial, y si es este último, se indicará hasta donde debe 

alcanzar la nulidad. Si fuera revocatorio, se precisará en qué debe consistir la actuación de la Sala. Si el recurso contuviera ambos pedidos, 

deberá entenderse el anulatorio como principal y el revocatorio como subordinado." 



IV. CONCLUSIONES 

 

Tenemos en el presente expediente que la Minuta efectuada el 20 de enero de 

1978 producto de una compraventa se elevó a Escritura Pública el 24 de 

febrero de 1978, pactándose la venta del 50% de sus acciones y derechos del 

inmueble ubicado en Jirón Enrique P. Cáceres N° 268 cuyo precio pactado 

asciende a setenta mil soles oro; posteriormente la demandada Antonia 

Llavilla Collado interpuso Tercería Excluyente de Dominio logrando su 

desafectación. 

 

El expediente signado con el numero 01130-2011 materia del presente informe 

ha sido tramitada en la vía de Proceso de Conocimiento, de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 475, inciso 193, del Código Procesal Civil por 

tratarse de una demanda de nulidad de acto jurídico. Este proceso de 

conocimiento otorga aplicación extensiva a todas las controversias carezcan 

de trámite específico; amplitud de plazos de actuaciones procesales y la 

admisión de pretensiones complejas de gran estimación patrimonial lo hacen 

el proceso modelo por excelencia.  

 

Considero pertinente la vía procedimental aplicada al caso al encuadrarse en 

lo dispuesto en el artículo 475 inciso 1 del CPC. Habiéndose acogido la 

demandante a lo señalado en el artículo 424 Inciso 494 y habiendo declarado 

bajo juramento desconocer a los herederos legales de la sucesión intestada de 

quienes en vida fueron Salvador Uscamayta Torrico y Antonia Llavilla Collado 

correspondía que se notifique a la sucesión de Salvador Uscamayta Torrico y 

Antonia Llavilla Collado de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 165° del 

Código Procesal Civil por tratarse de personas inciertas. 

 

La Sentencia de primera instancia señaló que se acreditó la finalidad del 

engaño debido a que dicho acuerdo simulatorio se efectuó con la finalidad de 

proteger su bien inmueble de un potencial embargo lo que posteriormente 

sucedió con el proceso de Tercería Excluyente de dominio que interpuso su 

                                                           
93 “... El artículo 475 inciso 1 del Código Procesal Civil [...] permite al Juez de la causa tramitar en vía de conocimiento aquellos asuntos 
contenciosos que no tengan una tramitación propia, ello cuando el Juez considere atendible tal tramitación de acuerdo a la complejidad de la 
materia controvertida, permitiendo en consecuencia el propio Código Formal que en circunstancias determinadas pueda tramitarse en la vía 
de conocimiento ciertas pretensiones siempre que el Juez considere atendible su empleo...” (Casación Nro. 519-2008 / Ica, publicada en el 
Diario Oficial El Peruano el 03-09-2008, pág. 22838). 
94 C.P.C. Requisitos de la demanda Art. 424 Inc. 4.- El nombre y dirección domiciliaria del demandado. Si se ignora esta circunstancia bajo 
juramento que se entenderá prestado con la presentación de la demanda.  



entonces conviviente quien logró la desafectación del bien inmueble materia 

de litis. La Resolución número cincuenta resolvió revocar la sentencia de 

primera instancia95 y reformándola declararla infundada la demanda, e 

infundada la pretensión originaria accesoria y objetiva por improbada. 

 

Siguiendo el curso del proceso, y manifestando su disconformidad la 

demandante interpuso recurso de casación contra la Sentencia de Vista, 

elevándose el expediente a la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, 

donde su recurso fue declarado improcedente por reunir los requisitos de 

procedencia del artículo 388 del Código Procesal Civil al no haber indicado la 

incidencia directa de la aplicación de la norma en la decisión final y dirigir sus 

cuestionamientos en cuestiones fácticas arribadas por la Sala Superior.  

 

Al respecto debo señalar que estoy de acuerdo con la Resolución N° 50 del 8 

de mayo de 2015 emitida por la Corte Superior de Justicia de Puno Primera 

Sala Civil de la Provincia de San Román – Juliaca considero que la sala 

Superior ha motivado la resolución de forma coherente y acorde al principio de 

congruencia de manera clara y detallada sobre los extremos de la apelación lo 

que se contrapone con las pruebas y los indicios obtenidos de ellas 

interpretándolas de forma uniforme en base a la validez del acto jurídico y sus  

causales de nulidad del acto jurídico por simulación absoluta y contravención 

al orden público y las buenas costumbres que contempla el ordenamiento 

jurídico y la jurisprudencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
95 “(…) el proceso civil en el marco del Estado Constitucional debe ser comprendido como medio para la tutela de los derechos, y que esa 

tutela debe tener una doble dirección y servirse de un doble discurso, se hace imprescindible, de un lado, colocar en una perspectiva crítica 
los más diversos fines ya atribuidos al proceso civil a lo larde de la historia, y, de otro, verificar de qué modo el proceso debe estructurarse 
para comportar el doble discurso que busca la promoción de la tutela efectiva de los derechos”. MITIDIERO, D., “La tutela de los derechos 
como fin del proceso civil en el Estado Constitucional”, En: Gaceta Civil & Procesal Civil, Tomo 9, Gaceta Jurídica, Lima, 2014, Pág. 
190. 
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 CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

CURADOR PROCESAL: 

ANTONIA LLAVILLA COLLADO 





 

 

 

 

 CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

CURADOR PROCESAL:  

SALVADOR USCAMAYTA TORRICO 
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